
25 Cents. SABADO l.° de ABRIL de 1911 25 Cents.

publica los Martes, Jueves y sábados

Se inscribe en la Es c u c m- 7ipográfica} calle de la Misericordia número 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios i los extraordi

narios. excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir 
con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 1*50 pesetas,—Por un número suelto 0'25.—Anun
cios para suscriptores, palabra o‘ol.—Id. para los que no lo son 0'02.

Nnm. 6903

©firial
de las Baleares

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l k t in m Of ic ULBS 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. ^R. O. ¿e 6 Atril de *839^*

«W Mü LA MTA
PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonno XIII (que 

Dios gaakde), S. M. ia Rema D.a Vicio- 
na Kugaala, y 88. AA. RR. el Príü- 
cip» de Aatunaa é Infantes D. Jaime y 
D.A Beatriz, ooatmúaa sin novedad en 
au impoítante salud.

De Agua; beasticio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 29 y 30 de Marzo^

. MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría
Vacantes tos cargos de Director de la 

Estación sanitaria del puerto de Arreci
fe, Médicos segundos de Huelva y Pal
ma de Mallorca y de bahía de Barcelo
na, todas dotadas con el haber anual 
de 2.5OÜ pesetas, cuya provisión co
rresponde á los Médicas excedentes del 
Cuerpo de Sanidad exterior, según dis
pone el artículo 16 del Reglamento pro
visional de 14 de Enero de 19U9; se con
voca á concurso á los individuos en di
cha situación para que puedan solicitar
las dentro del término de quince dias á 
contar ael siguiente á la publicación de 
la presente en la Gaceta de Madrid.

Madrid 28 de Marzo de 1911. —El Su d - 
Secretario, N. A. Zamora.

(Gaceta 29 de Marzo')

JiUillM WWlliiÜAL
Núm. 851

Gobierno Civil

Se r v ic io  Ag r o n ó mic o  Na c io n a l

Plagas del Campo
Es costumbre generalizada entre los 

olivicultores de esta provincia dejar 
abandonadas sobre el terreno las ra
mas y demás productos resultantes de la 
poda y espurgo de los olivos. Esta prác- 
hca ocasiona senos daños á todos ios 
cultivadores de la citada especie, pues 
uquedos restos son albergue de muchos 
gérmenes morbosos de insectos y cnp- 
tbgamos que en su dia han de invadir 
los olivares,
. Con oojeto de evitar dicho foco de 
infección y ateniéndome á lo dispuesto 
6n la vigente ley de plagas del campo, 
dispongo que por los Alcaides, Presi
dentes de las Juntas locales de plagas y 
Cuardia Civil, se obligue á los propie
tarios, sin excusa, ni pretexto alguno, á. 
Proceder á la destrucción por el fuego 
del ramón procedente de la poda y es- 
Purgo de los olivos ó a su almacena

miento en lugares privados del contac
to del aire.

Confio en que, los interesados cum
plirán estas disposiciones, interpretan
do asi su propia conveniencia y no da
rán lugar á que se les exijan las res
ponsabilidades en que incurrirían en 
caso de no acatarlas.

Al propio tiempo encargo á los seño
res Alcaldes den la mayor publicidad á 
la presente circular por medio de ban
dos ó en la forma acostumbrada.

Palma 31 de Marzo de 1911.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 834
Sección de Cuentas y Presupuestos 

Cir c u l a r .—Recuerdo á los Sres. Al
caides que aun no han remitido á esta 
Sección las cuentas municipales respec
tivas al año 1910, la necesidad de que 
cumplan tan preferente servicio á la 
mayor brevedad, ajustándose en un 
tono á ias preveacione^ señaladas en la 
Circular ue este Gobierno publicada en 
el Bo l e t ín  Oe iu ia l  del día 23 de Mayo 
último, las cuales se reproducen á con
tinuación, advirtiéndose que ¡as que no 
vengan con sugeciOn á elias serán de- 
vutiltas inmediatamente y no se ten
drán por recibidas.

Palma l.° de abril de 1911.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Prevenciones que se citan
No serán ue abono en las cuentas y 

se ordenara el rom.rogo á los responsa
bles de todos los gastos que excedan de 
los créditos consignados en presupuesto á 
tenor de la K. O. Ue 3U de Juilo de 1859 
y Circular ae 12 de Marzo de 1860 y si á 
consecuencia de un servicio urgente tu
viese que hacerse algún gasto, formarán 
los Alcaides ei expediente prevenido pa
ra estos casos, remitiéndolo a este Go
bierno para su autorización.

El capituto de imprevistos soio po
drá aplicarse a los servicios que uo ten
gan consignación fija en el presupuesto 
y que para poder disponer deéi, as in- 
disponsabie acreditar por nota certifica
da en los libramientos que se expidan, 
que ei Ayuntamiento na tomado acuer
do expreso fijando ia cantidad y el nom
bre del perceptor de modo que al ser 
aplicada á cualquier servicio debe auto
rizarse como si se tra.ase de un caso 
extraordinario. Eu ningún caso podrá 
aplicarse el capitulo de imprevistos á 
suplir deficiencias ue las demás consig
naciones por diferentes servicios.

En la ejecución de las ooras presu
puestas y demas servicios que por su 
importancia lu requieran se cumplirá lo 
prevenido en el Real decreto e Instruc
ción de 26 de Abril de 19UÜ y demás dis
posiciones vigentes.

Los linrainientos de obras que se ve
rifiquen por administración, deberán 
justificarse con relación nominal deta
llada de los jornales o materiales inver

tidos, sitio en donde se haya verificado । 
la obra, ambas autorizadas por el en- I 
cargado de ellas y con el V,° B.° de la I 
Alcaldía, pasando luego al Ayuntamien- j 
to para su aprobación lo cual hará cons- | 
tar á continuación el Secretario-Conta
dor por nota certificadade haberse acor
dado su pago con cargo al correspon 
diente capitulo.

En las obras y demas servicios que 
se verifiquen por subasta y a cuyos con
tratistas hayan que pagarle el todo ó 
parte de su importe, se acompañará al 
primer libramiento que se expida, copia 
del acta del remato, ó de la escritura si 
fuese obligatoria.

Las cuentas de gastos de material, ya 
sean de impresos, efectos de escritorio, 
ú otra clase, deberán ser aprobadas por 
el Ayuntamiento antes de expedirse el 
libramiento para su pago, naciéndose 
constar á continuación de cada cuenta, 
por nota ó diligencia certificada por el 
Secretario, visada por el Alcalde, el 
acuerdo tomado, con expresión del ca
pítulo y artículo del presupuesto á que 
haya de aplica se.

Se acompañarán á las cuentas como 
justificante inexcusable, las cartas de 
pago de la contribución sobre utilidades 
en la parte referente á haberes, sueldos, 
asignaciones, premios y comisiones de 
los empleados activos y pasivos y sin 
este requisito no se aprobarán por este 
Gobierno a tenor del artículo 15 párra
fo 3.° de la Ley del Impuesto sobre uti
lidades de 27 de Marzo de 190Ü y Re
glamento provisional del dia 30.

Todos los demas pagos que se reali
cen con cargo á los créditos consigna
dos en presupuesto se hallan igualmen
te sugetos al impuesto del 1 por 100 
según el Reglamento de 10 Agosto de 
1B83, además dei recargo excraordina 
no establecido sobre aquél del 0‘20 por 
100 formando ambos el total del l‘2O 
por 100; sin mas escepciones que las 
señaladas en el articulo 16 del mismo 
Reglamento, que previene en su articu
lo 12 que los Ordenadores é Intervento
res, serán solidariamente responsables 
del impuesto que dejara de hacerse 
efectivo por omitir en los libramientos 
que se expidan la cantidad á que as
cienda ei impuesto. Además se tendrá 
presente que si por cualquier motivo 
las asignaciones señaladas para mate
rial fueran aplicadas, aunque sea por 
una soia vez, á la retribución de servi
cios personales, no están exentas del 
impuesto sobre utilidades.

En todos los libramientos que se ex- 
¡ pidan se datará su importe por la suma 
' total á pagar sin deducción de los des- 
< cuentos correspondientes poniéndose al 
¡ margen de cada uno, la liquidación pre

venida y reteniéndose los Depositarios, 
■ bajo su responsabilidad, el importe del 

impuesto para ingresarlo en la Tesore-
1 ría ue Hacienda.
, No debe olvidarse tampoco que según 
5 la regla 9.a ael artículo 125 do la Ley 
! municipal y 01 Reglamento orgánico 
i vienen obligados á auxiliar las Juntas 

municipales sin retribución especial en 
la confección de amillaramientos y re
partos los Secretarios de Ayuntamiento 
no pudiéndoseles abonar á éstos de fon
dos municipales cantidad alguna por 
dicho concepto.

Se obligará á los recaudadores, ajen- 
tes y demás que manejen fondos del 
Ayuntamiento rindan sus cuentas tri
mestralmente cuando menos, con sepa
ración de conceptos é ingresando preci
samente en la Caja municipal las co
rrespondientes sumas, á fin de evitar, 
como sucede con frecuencia que dejen 
de unirse aquellas debidamente aproba
das por la Corporación á las municipa
les respectivas.

A todos los empleados que se nom
bren se les expedirá el correspondien
te titulo con sugeción á la Instrucción 
de 28 de Noviembre de 1851, debien
do ser reintregado con arreglo á la Ley 
del Timbre del Eatado, y anotado en 
el Registro que de ellos deben llevar 
los Ayuntamientos, cuidando que en la 
primera nómina en que figuren, se 
acompañe copia autorizada de aquel y 
certificación expedida por el Secretario 
y V.° B.° de la Alcaldía justificativa del 
día de la toma de posesión del empleado 
en la que se haga constar, además de 
todos los requisitos prevenidos por ins
trucción, que se ha cumplido también 
con el artículo 85 de la ley electoral de 
8 de Agosto de 1907. Con respecto á los 
empleados que cesen se acompañará 
igual certificación del dia del cese con 
expresión del motivo á que obedece.

Se recuerda la prohibición de que nin
gún libramiento pueda ser firmado por 
ocra persona que no sea el interesado, 
á favor del cual se hubiera expedido, si 
no se acompaña autorización escrita de 
aquel, visada por la Alcaldía advinién
dose que se exigirá la consiguente res
ponsabilidad en caso contrario. Cuando 
algún perceptor no sepa firmar, ó estu
viese imposibilitado para ello, lo harán 
á su ruego y presencia y á la del Depo
sitario, dos testigos requeridos al efecto.

Con sugeción a ia vigente ley del Tim
bre las cuentas de Ordenación, de Pro
piedades y Derechos y las del Deposita
rio se reintegrarán con sellos de una pe
seta y los libramientos con los de diez 
céntimos, ó mayores según su importe.

En todos los pagos que se verifiquen 
por comisiones concedidas por los Ayun
tamientos deberá unirse al libramiento 
después del oportuno acuerdo, una 
cuenca detallada rendida por el per- 
cepcor. Todos los pagos de personal se 
verificarán precisamente por nomina.

El ingreso en la Caja municipal por 
multas impuestas por los Señores Alcal
des que hayan sido satisfechas, deberá 
su formalización hacerse cada trimestre 
cuando menos, acompañándose al car
gareme una relación nominal certifica
da de los multados con expresión de la 
suma porque lo fueron y haciendo refe
rencia al Registro General que de ellas 
vienen obligadas á llevar las Secreta
rias de los Ayuntamientos según lo pre-
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venido en el Capitulo IV, Sección l,6 del 
Real Decreto de 12 de Septiembre de 
1861, Al tinal de la citada relación se 
deducirá el importe del diez por cien:o 
satisfecho á la Delegación de Hacienda, 
aconpañándose también, siendo posi
ble, ei resguardo que ésta expide,

En los cargaremes que se expidan en 1 
justificación del ingreso de los diferen
tes arbitrios municipales, se acompa 
fiará al primero copia autorizada del 
acta de remate ó certificación expresi
va de la suma por la que haya sido ad
judicado el servicio y nombre del rema
tante. Caso de llevarse por administra
ción se unirá como justificante relación 
certificada de los pagos satisfechos por 
cada concepto.

La existencia sobrante que del ejer
cicio anterior pase al de la rendición de 
la cuenta, se justificará con ia corres
pondiente certificación detallada del ac
ta de arqueo,

Se previene por último á los Ayunta
mientos que este Gobierno al examinar 
las cuentas municipales exigirá ¡a res
ponsabilidad consigiente por falta de 
cumplimiento á cualquiera de las expre
sadas prevenciones.

Núm 828
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Habiendo sufrido extravio el resguardo 

del deposito necesario en metálico de 217 
pesetas constituido en esta Sucursal de la 
Caja de Depósitos el dia 15 de Mayo de 
1908 por D. Mateo Obrador y Gayá bajo 
los núms. 193 de entrada y 4720 del regis
tro de iíscripción; é interesando se expi
da un duplicado en equivalencia del pii- 
mítivo, se hace público por medio del pre
sente, para que transcurridos dos meses 
de su inserción en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e l in  Of ic ia l  de ¡a provincia sin re
clamación alguna pueda expedirse por es
ta Dependencia nuevo resguardo á nom 
bre del imponente conforme á lo preveni
do en el articulo 41 del Reglamento vi
gente del ramo.

Palma 29 de Marzo de 1911,—El In
terventor, Félix Mathet.

Núm. 827 
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Recaudación ejecutiva
No habiendo hecho efectiva dentro el 

plazo reglamentario, su cuota contributi
va, D. Andida Vicene y su hijo Jaime Vi- 
cens Oiiver, como terceros poseedores de 
una finca sita en el término municipal de 
Sóller, he dictado providencia de apremio 
de primer grado, contra los mismos, se ■ 
gun dispone el ari. 50 de la Instrucción, 
podiendo satisfacer la cuota y recargos 
correspondientes durante ios tres prime
ros días á la publicación de ésta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  como preceptúa el ar
tículo 52 de dicha Instrucción y en caso 
de morosidad incurrirán en el 2.° grado 
y enajenación de sus bienes.

Raima 29 Marzo 1911.—El Tesorero, 
Fernando del Rio.

Núm. 841
ADUANA DE APLMA

Primer anuncio.—Por providencia re
caída en al expediente de abandono nú
mero 3/911 de esta Aduana se ha declara
do provisionalmente elde 25 cajas D. P. pe
so bruto 500 kilógramos conteniendo ani
sado, que procedentes de Marsella condujo 
el valor «Mallorca» en 23 de Febrero úl
timo remitidos por Pedro Picornell y con
signadas á la orden.

Lo que se hace público á loe efectos de 
las reclamaciones que puedan presentarse 
en el plazo de veinte dias á contar desde 
la fecha de este anuncio según lo dispues
to en el articulo 28 de los Oidenanzas de*. 
Ramo.

Palma 30 de Marzo de 1911.—El Ad
ministrador, Juan Ordoüez.

Núm. 811 
ADMINISTRACION

DE CONTR1BUCOINES DE BALEARES

Negociado de Territorial
Circular.—Habiendo recibido esta Ad

ministración los recibos talonarios para la 
cobranza da la contribución sobre la ri- 
qutza Rústica y Urbana da ios trimestres 
segundo, te cero y cuarto de este año, los 
Alcaides Presidentes de Comipionea de 
Evaluación íofmularán loe pedidos de los 
recibos de cada clase que necesiten para 
sus respectivos términos municipales, 
procurando ajustarse para ello al número 
de contribuyentes de sus repartos á fin de 
limitarse á la cantidad extrictamente ne
cesaria para cubrir el servicio, y manda

rán persona debidamente autorizada para 
la recojida de dichos recibos.

Las üom'Bíones de Evaluación y en su 
defacto Iss Juotas periciales, procederán 
con toda urgencia á llenar las matrices de 
los recibos talonarios debiendo devolver
los á esta Administración antes del dia 12 
de Abril próximo venidero, encuaderna
dos ó cosidos, acompañando cuenta deta
llada de su inversión, sujetándose al mo
delo que se inserta al final de la presente 
circular, teniendo presente que el núme
ro dj talones que en dicha cuenta figuren 
como invertidos há de coincidir necesaria
mente con el total de contribuyentes que 
haya en los respectivos repartos, y cui
dando de devolver loe restantes con sepa
ración de sobrantes útiles, ó inutilizados,

Como la cobranza del segundo irimee- 
Iré ha de verificarse forzosamente en el 
raes de Mayo próximo se buce necesario 
que les Señores Alcaldes despleguen toda 
su actividad para que quede cumplido es
te servicio en la fecha indicada, evitendo 
asi, á esta Administración el disgusto de 
tener que imponerles multas, nombrar 
comisionados y llegar hasta declarar la 
responsabilidad personal de los individuos 
de las Juntas periciales si por su falta de 
puntualidad dieran lugar á que Be retrasa
ra la recaudeción.

Palma 27 Marzo de 1911.—El Admi. 
nistrador de Oontríbucioues, Valentín 
Sambricio.

Cuenta detallada que rinde esta (i)................... . ........................de los recibos talonarios de la contribución Rústica y Urbana
correspondientes al actual año de 1911, que les fueron entregados por la Administración de Contribuciones para el llene 
de sus matrices,

Contribución (2).................. ...... . ..............

NUM. DB TALONES QUE SE DEVUELVEN

CONTRIBUCION

NUM. DE TALONES RECIBIDOS

Anuales
yentes

Número 
de 

contriou- Dife'en
cía

(1) Comisión de Evaluación ó Junta Pericial.
(2) Rústica ó Urbana.

Núm. 829 
ADMINISTRACION ESPECIAL 

DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES 

Anuncio.—El dia 3 de Abril próximo 
á las 11 tendrá lugar en la planta baja de 
este Delegación de Hacienda la venia eo 
pública eubaeta de un carro, cabnileria y 
guarniciones procedentes de aprehausióu 
de tabaco de contrabando según el expe
diente n.° 56 de este año, bajo el justipre
cio eiguiente:

Pesetas

Un carro ordinario. . 63'00
ÚoáB guarniciones inglesas usadas. 15*00
Una muía negra peceña. . 40'00

Total. . 118‘00

La subasta se verificará en un solo lote 
y no Be adjudicará ei la postura no cubre 
las dos terceras partee del juetiprecio,

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador, el cual deberá 
presentar la cédula personal.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de lae personas á quienes pueda interesar.

Palma 28 Marzo 1911.—El Adminie- 
rador, Mateo Roe.

Anuncio.— El dia 4 de Abril próximo á 
las 11 tendrá lugar tn la planta baja de 
la Delegación da Haoienda, calle de San 
Jaime, la venta eu pública subasta de uu 
carro, caballería y guarniciones proceden
tes de aprehensión de tabaco de contra
bando, eegun el expediente administrati
vo n.° 60 de este año, bajo el juetiprecio 
siguiente:

Pesetas _ 

€n carrito inglés. . 85'00
Uoas guarniciones inglesas. , 20*00
Un caballo entero de 3 años y me

dio. • 600'00

Total. • 705'00
sa== 

La subasta se verificará en un solo lote

NUM. DE TALONES INVERTIDOS
Sobrantes titiles Inú tiles

Anuales Semes
trales

Trimes
trales Total

El

Anuales Semes- 
tra les

Trimes
trales Anuales Trimes

trales

TOTAL 
devueltos

á„ .de de 1911.

y no se adjudicará ei la poetara no cubre 
las doe tercerae partee del juetiprecio.

Loe gaetos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador, el cual deberá 
presentar la cédula personal.

Lo que sa enuncia para conocimiento 
de lae personas á quienes pueda interesar

Palma 28 Marzo 1911.-El Adminis
trador, Mateo Ros.

Núm. 831
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Debiendo procederse al nombramiento 

de recaudador de consumos y arbitrios ex
traordinarios de esta localidad para du
rante los años de 1911 y 1912, se anuncia 
para que loe aepirantee á ella puedan pre
sentar ene proposiciones por medio de 
pliegos cerrados durante los ocho dias si
guientes al de la publicación del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia con entera eujeción ai pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la secretaria de este Ayuntamiento, eir- 
viendo de tipo el dos por ciento por pre
mio de cobranza, no admitiéndose ningu
na que exceda de dicho tipo, adjudicán
dose á la que resulte mas ventajosa para 
el Ayuntamiento.

Para tomar parte en dicha recaudación 
deberán constituir en la caja municipal un 
deposito provisional de 250 pesetee en me
tálico ó valoree del Estado, acompañando 
su respectiva cédula pereonal.

Modelo de proposición
D.según cédala personal número...... 

de..... clase que acompaña, euterado del 
anuncio y pliego de condiciones para la 
recaudación de los derechos de consumos 
y arbitrios extraordinarios de este pueblo, 
ee ofrece desempeñar dicho cargo con en
tera sujeción á aquellas por la cantidad 
de..... («n letras) pesetas....... céntimos.

Fecha y firma.
San Luis 28 Marzo de 1911—Ei Alcal

de, Manuel Santa Maiia.—El Secretario, 
Juan Sintesi

Núm. 830
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Formado nuevamente ei Repartimiento 
de la contribución territorial sobre las ri
quezas rústica, colonia y pecuaria para 
el año actual, en virtud de las modifica
ciones introdacidas en los copos por la 
vigente ley de Presupuestos, estará ex
puesto al público á efectos de reclamación 
en la Secretaria de este Ayuotamieoio 
por espacio de cinco dias contadoe desde 
el siguiente al que se inserte este anan* 
cío en el B. O.

Lluchmayor 29 de Marzo de 1911.—El 
Alcalde-Presídante, Lorenzo OireroL— 
P. A. de la J. P. — El Secretario, Qailler* 
mo Aalet.

Formado nuevamente el Repartimiento 
de la contribución territorial sobre la ri* 
queza urbana para el año actual, en vir* 
tud de las modificaciones introducidas en 
loe cupos por la vigente ley de Presa* 
puestos, estará expuesto al público * 
efectos de reclamación en la Secretarle 
de este Ayuntamiento por espacio de cin
co días contados desde el siguiente al qae 
se inserte este anuncio en el B. O.

Lluchmayor 29 de Marzo de 1911.—El 
Alcalde-Presidente, Lorenzo Girerol.-^ 
P. A. de la J. P.—El Secretario, Guíllef' 
mo Aulet.

Núm. 844 
AYUNTAMIENTO DE SON SERVE^

Los nuevos repartos sobre la riqaezS 
rústica y pecuaria y también los de U1* 
baña formados con sugeción á los capo8 
señalados ee hallan de manifiesto al Pu' 
blico por cinco días á efectos de reolani8' 
ción en la Secretaría del AyuntamieotOf 
contados desde el eigaitrate á la inserció11 
del presente en el B. O. de la provincia

Son Servera 20 Marzo 1911,—El AlO*' 
de, Sebastián Servera.'-Bartolomé Fia**’ 
Secretario.
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3
Núm, 832

AYUNTV DE SANTA EUGENIA
Fo;mado8 ios nuevos repartimientos 

je la contribución territorial por rústica y 
arbana de este termino para el actual 
b ü o , permanecerán expuestos al público 
eD la Secretaria de eete Ayantamr nto á 
efectos de reclamación por término de 
o Id c o  días contados desd-3 el sigohnte al 
de Ih inserción de este ar unció en el 
B, 0. da la t rovincia.

Santa Eugenia 23 de Marzo de 1911.— 
El Alcaide, P. O. —Pedro José Ooll.— 
p A. del A. -y J. P. Antonio Goll, Se
cretario.

Núm 845
AYUNTAMIENTO DE INCA

OonfrccionadoB los repartimientos de 
le riqueza rústica y urbana de este térmi
no municipal oorrespondisníae al uño ea 
cuiso, rectificados tn virtud de B. D. da 
cinco de enero último; quedan supuestos 
al público á efectos üe reclamición en la 
Secretaria de eete Ayuntamiento por ter
mino de cinco días a contar de la inser
ción del presente anuncio en el B. O, de 
la provmcis.

Inca 27 Ma.zo de 1911. —Ei Alcalde, 
Francisco Llabrés.—El Secretarlo, José 
Siquier.

Núm. 846
AYUNTAMIENTO DE SELVA

No habiéndose presentado en el acto de 
la clasificación y declaración de soldados 
los mozos del reemplazo de este año y 
alistamiento de este pueblo Bartolomé 
Lliteras Cursach, de Sebastíáo y Catalina 
numero 6 del sorteo y Juan Rotger Aior- 
da, de José y Antonia, número 16, de Ig
norado paradero á quienes se les sigue ex
pediente de prófugo, se les cita por me
dio del presente para que se presenten 
ante este Ayuntamiento para ser clasifica- 

[, dos ó de lo contrario les parará el perjui
cio que haya lugar.

Selva veinte y siete Marzo de mil nove
cientos once,—Ei Alcalde, Miguel Rotger. 
—El Secretario, Mateo Sastre.
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Núm. 850
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA
Ver ficado ei sorieo de los señores Con- 

ttibuyentes que en concepto de Vocales 
Beociados han de formar ¡a Juma Munici
pal de este término, durante ei actual año 
de 1911, á t^nor de lo dispuesto en el ar
ticulo 68 de la vigente ley municipal se 
hace público que resuitafon elegidos por 
la suerie ios señores que á conñduacion 
se expresan.

D. Bernardino Solí vallas Mir, D. Juan 
Vicens Garau, D. Juan Mi: Sohveilas, 
D. Guillermo Mir Maieu, D. Juan Sasire 
Puigserver y D, Redro Juan Solivellae 
Mir.

Escorce 26 da Marzo da 1911.—El AL 
NÜde, Antonio Cánaves.—Autooio Ru- 
Uán, Secretario.

Núm, 838
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA

Relación de espirantes á la plaza de 
Fiscal Municipal suplente del pueblo de 
Siuea qaa se publica en ei Bo l e t ín  Of l - 
CiAl  de la pro viñeta á fin de que en los 
quince días subsigaíentes aí anuncio pue
dan presentarse en la Secretaria de Go- 
hierno de esta Audiencia, observaciones ó 
declamaciones con documentos compxo- 
hsntes.

D. José Garcías Barceló
D, Pedro Antonio Maeauei Siié
Palma 31 M^rzo 1911.—Jaime Berra, 

^ec/etario. —V 0 B.°— El Presidente, As- 
tQdülo.

Num. 843
J- M Hallándose vacante la plaza de Fiscal 

Municipal suplente del Distrito de la Oa- 
úidral de esta Ciudad se anuncia al pú- 
bÜoo por medio del B. O, de ¡a provio- 

cia á fin de que las personas que aspiren 
á obtenerla puedan presentar sus solicitu
des con los comprobantes de las condi
ciones y méritos, en ia Secretaria de Go
bierno de esta Audiencia dentro del tér
mino da quince dias á contar desdv el 
siguí nte al de ia publicación de este 
anuncio.

Palma 30 Ma-zo de 1911.—El Secreta
rio, Jaimh Serte, —V.° B.°—El Presiden
te, Astudlilo.

Núm. 817
Don Juan Alcover y Maspons, Secreta

rio de Sala de la Audiencia lerrito- 
riul de Palma.
Eu virtud de lo dispuesto por este 

Tribunal provincial de lo Contencioso- 
administrativo, se hace saber; Que por 
parte de D. Buenavei tura M»yol y Ma- 
yol, vecino de Montuiri, se ha deducido 
recurso conUnoioeo-adminlstratívo con
tra la provideocia dictada por ei 8r, Go
bernador civil de esta provincia en seis 
de Diciembre último por la que se confir
ma el acuerdo tomado por el Ayunta
miento de dicha vida en sesión de vein 
tisiete de Marzo anterior por el que se 
opusieron reparos a la liquidación pre
sentada por Mayol, de los años mil nove 
cientos ocho y mil novecientos nueve 
durante los cuales ocupó el cargo de de
positario-recaudador de dicho Ayunta
miento, y se le ordena que dentro de 
veinticuatro horas ingresara las cantida
des objeto de ¡os reparos.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la vigente ley de lo Contencioso-admiois- 
trativo se hace público para conociemto 
de los que tuiveten ínteres en el negocio 
y quieren coadyuvar eu él á la Admínis- 
tración.

Dada en Palma á veintisiete de Marzo 
de mil novecientos once.—Juan Alcover.

Núm. 819
En virtud de lo dispuesto por este 

Tribunal provincial de lo Contencioso- 
administrativo, es hace saber: Que por 
parte de D, Juan Verger Ribas, vecino 
de Montuiri, se ha deducido recurso con- 
tencioso-administrativo contra la resolu
ción del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Lúha diez y nueve de Septiem
bre de mil novecientos dkz dictada en el 
recurso de alzada interpuesto por Verger 
contra ios acuerdos tomados por el Ayun
tamiento y Junta municipal dei mentado 
pueblo, en sesiones celebradas respectiva
mente en los días nuevo y diez de Marzo 
anterior, por las cueLs se destituyó al 
recu»rente del cargo de Médico Titular 
de la exprssada villa, por la que des s- 
tiamndoel recurso, se declara la validez de 
los expresados acuerdos.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la vigente Ley de lo Contencioso-Admi- 
nietrativo se hace público para que llegue 
á conocimiento de los que tuvieren inte
rés en el negocio y quieren coadyuvar en 
él a la Administración.

Dada en Palma á veintisiete de Marzo 
de mil novecientos once. —Juan Alcover.

Núm. 849
SENTENCIA

En la Ciudad de Palma de Mallorca á 
diez y ocho M»rzo de mil novecientos on
ce. Habiendo visto el Sr. D. Garios Lago 
Freire Comendador Ordinario de la Or
den civil de Alfonso XII y Juez de pri
mera instancia del distrito de la Catedral 
i33 presentas autos juicio ejecutivo pro
movidos por D.a María Binimelis y Ros- 
selló vecina de esta Ciudad, soltera, sin 
profesión, de cincuenta años de edad, re
presentada por el Procurador D. Rafael 
Ramis y defendida por el Letrado D. Ge- 
róaimo Pou, contra los herederos descono
cidos de D. Jaime Roig y Mir, no perso
nados en autos, sobre pago de diez mil 
cuatrocientas sesenta y seis pesetas ochen
ta y cinco céntimos, intereses al tipo le
gal vencidos desde veinte y siete de Ene
ro último y costas.

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hacer, trance y 
remate de loa bieoea embargados y coa 

aa producto entero y cumplido pago á 
D.a María Binimeüa y Rosselió, de le 
cantidad de diez mil cuatrocientas seseóte 
y seis pesetas ochenta y cinco céntimos, 
intereses al tipo legal vencidos desde vein
te y siete de Enero próximo pesado, fe
cha de la presentación d? le- demanda y 
que venzan y costas causadas y á causar 
hasia su efectivo pago eu las que se con
dena á los ejecutados los herederos desco
nocidos de D Jaime Roig y Mir. Así por 
estami sentencia la pronuncio, mando y 
firmo en la fecha expresada.—Carlos La
go Freire.

Y á fia de que dicha sentencia sea pu
blicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  da la pro
vincia, se expide la presente cédüia que 
firmo en Palma á veinte y siete de Marzo 
de mil novecientos once.—El Escribano, 
Juan Bestard.

Núm. 820
CEDULAS DE CITACION

Por ante el Juzgado de 1? instancia del 
distrito de la Lonja ds esta Ciudad y Es
cribanía de mi cargo, se siguen autos 
preliminares da demanda, promovidos por 
el procurador D. Cayetano Abrines á 
nombre de D. Padro-Juan Estarás y Al- 
berti, contra D. Mateo Sastre y Valle del 
Serral, de ignorado paradero; á fin de 
conseguir la división de cierta finca que 
aparece inscrita á nombre del demandan
te y de D. Antonio Colom y Colom, de 
quien trae causa D. Mateo Sastre: ha
biéndose acordado en providencia de hoy, 
espedir la presente segunda cédula, por la 
que se cita al mencionado D. Mateo Sas
tra y Valla del Serrall, para que compa
rezca en este Juzgado el dia doce de Abril 
próximo á les diez á fin de que con jura
mento iodecisorio absuelva las posiciones 
formo adas, declaradas pertinentes; bajo 
apercibimiento caso de incomparecencia 
de tenerle por confeso en el contenido de 
dichas posiciones.

Palma de Mallorca á veinte y ocho 
Marzo de mil novecientos once.—Guiller
mo Vidal.

Núm. 848
Por la presente en cumplimiento de lo 

mandado en providencia de hoy dictada 
por el Sr. Juez de primera instancia del 
Distrito de la Lonja de esta capital, á so
licitud de D. Jaime Ciar y Moreno de es
te vecindario en su pieza de pruebas per- 
tenecieates á los autos declarativos de 
menor cuantía, que sigue, por ante la es
cribanía de mi cargo, contra D. José 
Aguiló Cortés, ausente en ignorado para
dero, se cita por segunda vez al mismo 
demandado para que comparezca en di
cho Juzgado el día cinco de Abril próxi
mo á las diez, al objeto de que bajo jura
mento indecisorio, absuelva una posición 
que ha sido declarada pertinente, bajo 
apercibimiento de tenerle por confeso si 

!no se presentare.
Palma treinta Marzo de mil novecientos 

¡ once.—Antonio Tomás.

Núm. 819
i D. Jaime Salud y Palou, Secretario del 
¡ Juzgado municipal del Distrito de la 
i Lonja de esta ciudad.
I Testimonio y doy fé que en el juicio 
’ veibal instado por D. Gabriel Obrador co- 
•i mo apoderado de D. Julián Viilalonga y 

Thomas de esta vencindad contra don 
Bartolomé Verd y Juan, sus herederos ó 
causa-habientes de ignorado paradero y 
declarados en rebeldía, sobre pago de 
cantidad ha recaído una sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva soa 
del tenor 8igaiente:=Sentencia: En la 
ciudad de Palma á veinte y dos de Marzo 

' de mil novecientos once; Visto ante este 
Tribunal que lo forman el Sr. Don Juan 

i Ginacd y Ferrer, Juez municipal del Dis- 
5 trito de ia Lonja y los Ssñoree Adjuntos 
I Don Bartolomé Matheu y D. José Serra, 
1 el presente juicio verbal seguido á virtud 
i de demanda interpuesta por el procura

dor Don Gabriel Obrador y Alou en 
nombre Don Julián Villalonga y Thomás, 
mayor de edad, marino, de esta vecindad, 

1 contra Don Bartolomé Verd y Juan, ene 
i herederos ó oiusa-habientes de ignorado 

paradero y declarados en rebeldía sobre 
pago de cantidad y.....=Fallamoe por 
unanimidad que debemos condenar y 
condenamos á Don Bartolomé Verd y 
Juan y caso de haber fallecido á sus he
rederos ó causa-habientes de ignorado 
paradero á que satisfagan ál actor Don 
Julián Villalonga y Thomás, la suma de 
ciento ochenta y siete pesetas, cincuenta 
céntimos, intereses legales al cinco por 
ciento anual de dicha cantidad, desde la 
interposición de la demanda y costas del 
juicio. Y atendida ia rebeldía del deman
dado ó demandados publíquese esta sen
tencia en su encabezamiento y parte dis
positiva en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
proviucih pata la debida notificación á la 
parte contraria, si no se solicita la perso
nal. Aei definitivamente juzgando ia pro- 
nunciamoB, mandamos y firmamos.== 
Juan G.nard.—Bartolomé Matheu.=Joeé 
Serra.=Leida y publicada fué la anterior 
sentencia por el Señor Juez el mismo dia 
de su fecha celebrando audiencia pública, 
y doy fé.—Jaime Salvá, Secretario.

Y pe a que conste y obre los efectos 
oportunos libro ia presente en virtud de 
lo mandado en Palma á veinte y tres de 
Marzo de mil novecientos once.—Jaime 
Salvá, Secretario. —V,° B.°—El Juez, 
Juan Ginard.

Núm. 840 
REQUISITORIA

Cosme Escalas Salom, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, dueño de la 
mitad dei falucho nombrado San Geróni
mo folio 834 comparecerá ante este Juz
gado de Instrucción que á bordo del Ca
ñonero Nueva España desempeña el al
férez de navio Don Miguel A. Montojo en 
el término de quince días á partir de la 
publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid, y B. O. de Baleares.

Abordo Palma á 30 Marzo 1911.—Mi
guel A. Montojo.—P. 8. M.—Juan Serra 
Bonet.

Núm. 833
UNIVERSIDAD LITERARIA

DE BARCELONA
De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 13 del Real decreto de 13 de mar
zo de 1903 y en los artículos 3.° y 5.° del 
Decreto-ley da 25 de Junio de 1875, se 
proveerá por concurso una plaza de Ayu
dante gratuido de la Sección de Ciencias 
con destino al Instituto general y tónico 
de Reus.

Los aspirantes á la indicada plaza de
berán presentar los documentos justifi
cativos de que reunen las condiciones sí- 
guientea:

Haber cumplido la edad de veintidós 
años y no estar incapacitados para ejercer 
cargos públicos.

Tener expedido el titulo de Licenciado 
en la Facultad de Ciencias ó hechos los 
ejercicios del grado, debiendo, para tomar 
posesión, presentar el correspondiente 
diploma.

Acreditar, además, algunas de las cir
cunstancias que á continuación se expre
san:

Haber sido Profesor auxiliar conforme 
á alguno de los sistemas que han regido 
anteriormente por espacio de cinco años, 
ó haber explicado dos cursos completos 
de cualquiera asignatura.

Haber escrito y publicado una obra 
original de reconocida importancia para la 
enseñanza, relativa á materias de dicha 
Sección.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean 

adornados da las circunstancias mencio
nadas, dirigirán sus instancias documen
tadas á este Rectorado y las presentarán 
en la Secietaria general de esta Univerai- 
dad en el preciso término de veinte dias, 
contados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, hasta las dos de la tarde del en que 
expire el citado plazo.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de loe que deseen aspirar á dicha plaza.

Barcelona 27 de marzo de 1911.—El 
i Rector, Joaquín Bonet.

M.C.D. 2022



Núm. 264

Depositaría de fondos municipales de Llubi
-------- •e*

CUESTA del cuarto trimestre del año 1910 que rinde el Depositario. 
PRIMEBA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  PMetM.

Exieteucia ea mi poder q q  ün del trimestre anterior. ......................... 7*98
lagresoe en el trimestre de esta cuenta . .............................................. 6727*82

Cargo. . . ................................... 6735*80
Data por pagos verificados en igual trimestre........................................  6462*61

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................ 273‘19

SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po b o o n o h pt o s

INGR1SOS Saldo del 
.-ietxtre litarlo»

OpeiicioiM 
ai eite trimestre

TOTAL 
de las oper cienes

* » *
a » »

3 Im»mestoe. , . ............................... 1386*75 484*25 1871*00
> > >

5 luasrucción pública.............................. » » »
6 Corrección pública..............................
7 Extraordinarios. .......

1
3*65 111*00 114'65

351'25 » 351'25
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 3543*40 6132*57 9675*97

10 Reintegros.............................................
11 Ampliación...........................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................

5285*05 6727'82 12012'87

1545*87 1379-32 2925*19
2 Policía de seguridad............................ » » »
3 Policía urbana y rural......................... » » »
1 Instrucción pública.............................. 162*50 192*50 355'00
ó Beneficencia.......................................... 1046*23 1145-36 2191-59
6 Obras públicas................................... 603*75 655-97 1259*72
7 Corrección pública.............................. > 138*55 138-55
8 Montes................................................... > » >
9 Cargas................................................... 1617'87 2639*46 4257-33

10 Obras de nueva construcción. . . . » » »
11 Imprevistos........................................... 300*85 311*45 612*30
12 Resaltas............................................ .... » » »

Data pesetas. . . 527707 6462'61 11739'68
La precedenta ouemia essa conforme con le que resalta de los libros de e Depositaría.
En Llnbi á 31 de Diciembre de 1910.— El Depositario, Francisco Fioris.—Con

forme.—El Secretario-Contador, Juan Jaume.—V.° B.°--El Alcalde, Jaime Oiiver.

Núm. 474
Depositaría de fondos municipales de Porreras

CUENTA del cuarto trimestre del año 1910 que rinde el Deposiario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  Pesetee^

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................... . 9750*75
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..............................................  . . 8535*75

Cargo. ......... 18286*70
Data por pagos verificados en igual trimestre........................................ 9339 80

Existencia en mí poder para el trimestre que sigue............................... 8946*70

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

Saldo del
, 1

en este trimestre TOTAL
trieeetre anterior Operetiones de lee operacion«

1 Propios.................................................. 765*23 502'58 1267'81
2 Montes..............................   . . . . » * *
3 Impuestos......................................... ..... 2003*25 760'25 2763*50
4 Beneficencia.....................................  . > > >
5 Instrucción pública............................... > » a
6 Corrección publica ............................... > » »
7 Extraordinarios .................................... » • »
8 Resaltas................... .... 8022*77 91'02 8113*79
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 13128*64 7181'90 20310*54

10 Reintegros. > » >
Cargo pesetas. . . 23919*89 8535*75 32455*64

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... 3303*03 1418*32 4721*35
2 Policía de seguridad.............................. 1740-00 580'00 2320-00
3 Policía urbana y rural......................... 324-00 2081*15 2405'15
4 Instrucción pública............................... * 4C000 40000
5 Beneficencia........................................... 356-05 580*00 936 05
6 Obras públicas....................................... 135*18 584*50 71968
7 Corrección pública................................. 483-94 6'00 489*94
8 Montea................................................... » > >
9 Cargas..................................................... 7671*94 3669-83 11341-77

10 Obras de nueva construcción. . . . » > »
11 Imprevistos ......................................... 155'00 20-00 175*08
12 Resultas.............................. . , » » »
13 Ampliación......................... . , » » >

Data pesetas , . . 14169'14 9339'80 23508-94
La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de los libros de ¡a depoeitariB
En Porreras á 4 de Eoero de 1911.--Él Depositario, Rafael Juan.—Cccfor

me.—Ei Secretario-Contador, Joeé Gari.—V.° B.° - El Alcalde, Jaime Mora.

Núm. 634

Núm 294

Depositaría de fondos municipales de Alcudia------ > • • (------
CUENTA del cuarto trimestre del año 1910 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.--Cu e n t a  d i c a ja  Peseus
Existencia en mi poder ea fin del trimestre anterior............................ 2904'32
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................. 7209*87

Cargo............................................. 10114*19
Data por pagos verificados en igual trimestre. ......... 8697*74

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.............................. 1416'45

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Sxldo del 
trimeitxe anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios. . . , .......................... » 385*70 385*70
2 Montes. .......... 12652*40 140*92 12793-32
3 Impuestos.............................................. 67600 706*00 1382*00
4 Beneficencia........................................... > 90*48 90*48
5 Instrucción pública............................... » > »
6 Corrección pública ....... » > >
7 Extraordinarios..................................... » > »
8 Resultas................................................. 10730*29 » 10730*29
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 4057'20 5886*77 9943'97

10 Reintegros.............................................
Cargo pesetas. . . , 

PAGOS

» » »
28115-89 7209*87 35325*76

1 Gastos del Ayuntamiento.................... 3148*45 3146*25 6294*70
2 Policía de seguridad.............................. 132*50 169-50 302-00
3 Policía urbana y rural......................... 413-65 866-35 1280 00
4 Instrucción pública.............................. 180'00 384-00 564 00
5 Beneficencia. . . . ......................... 642'60 11740 760'00
6 Obras públicas..................................... 646-41 1033*59 1680'00
7 Corrección pública............................... 155*48 143'47 298 95
8 Montes................................................... 16130*40 » 16130'40
9 Cargas................................................... 3296'07 2803-93 6100*00

10 Obras de nueva construcción. . . . » • >
11 Imprevistos........................................... 466-75 33*25 500'00
12 Resaltas................................................. » » »
13 Devoluciones........................................ » > »

Data pesetas. . . 25212'31 8697*74 33910'05
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta d e 108 libros de la Depositría.
En Alcudia á 16 de Eoero de 1911.—El Depositario, Sebastián VentayoL—Con-

forme.—Ei Secretario-Contador, Jaime Qués.—V.° B.°--El Alcalde, Antonio Quéa.

Depositaría de fondos municipales de Establiments
CUENTA del cuarto trimeslre del año 1910 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  __ Pceeui
Existencia en mi poder en fia dei trimestre anterior .. ..... . 599*42
Ingresos en el trimeatre de esta cuenta................................   4638 06

Cargo ......... 5237'48
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................... 3958*74

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue ........ 1278*74

ciano Alorda.

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeatre anterior

Operacionee 
en eite trieeatre

TOTAL 
de laa operad one»

1 Propios.................................................. > » »
2 Montes................................................... » » >

3 Impuestos. ...... . . 262*53 324*44 586*97
4 Beneficencia.......................................... » > >

5 Instrucción pública........................   . > » >
6 Corrección pública. ...... >
7 Extraordinarios.................................... * » >

8 Resultas................................................. 1789*60 » 1789*60
9 Recursos legales para cubrir el déficit 1700*00 4313'62 6013*62

10 Reintegros.......................................   . » » »

Cargo pesetas. . . 3752*13 4638*06 839049,

PAGOS 
1 Gastos del Ayuntamiento.................... 1037*75 1965*55 3003*30

2 Policía de seguridad............................. » » >
3 Policía urbana y rural.......................... 7'50 41'75 49*2d
4 Instrucción pública.............................. • 307*50 307-50
5 Beneficencia.......................................... » 56'07 56*07
6 Obras públicas................................  . 158'12 456 30 614*42
7 Corrección pública................................ > 205'44 205*4»
8 Montes................................................... » > >
9 Cargas................................................... 1252-26 626-13 1878'39

,0 Obras de nueva construcción. . . . • » »
11 Imprevistos........................................... 148*98 295*00
12 Resultas............................................ 1646*37 5*00 1551
13 Ampliación............................................ » »

Data pesetas. . . 4250*98 3958*74 8209^
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositar188
En Establiments á l.° de Marzo de 1911.—El Depositario, Francisco LlabiéS;-

Conforme.—El Secretario-Contador, Joan de Laque.--Vo B.°—El Alcalde,
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